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AL. PUBLICO.

Habíamos pensado dejar al público y á los sensa­
tos la facultad de juzgar las opiniones emitidas por el De­
fensor de las Leyes, con el fin de forzarnos al abandono de 
nuestras aspiraciones; mas la próxima reunión de las Cá­
maras Legislativas, ha variado esa resolución. Conoce­
mos no obstante la insuficiencia nuestra, y el poderoso fa­
llo del diarista, que nos veda salir de nuestra esfera y remon­
tamos á rejiones mui elevadas; pero no por eso debemos so­
meter nuestro convencimiento, ni á ese juicio, ni á desicio- 
nes desnudas de la infalibilidad que les atribuya la irreflec- 
cion 6 el capricho. Tenemos derecho para raciocinar, y 
con él, por esta vez desoirémos los consejos del sabio, y 
sobreponiéndonos á las preocupaciones, medirémos las 
fuerzas de nuestra intelijencia con la elevación y profun­
dos conocimientos del Redactor. Parecerá k primera vis­
ta  atrevida y arriesgada la empresa de haberlas con es­
critores de saber y esperiencia; y mucho mas, si son vete­
ranos en la tactica alevosa de tomar las personas para in­
juriarlas, cuando falten razones para ocuparse de las co­
sas. Pero decididos ya, no ha lugár á ceder al temor de 
una imajinacion que sueña, y ve en los que piensan, un 
asesino, un parricida 6 malvado. Atribuyendo á efectos de 
la exaltación semejantes deshaogos, toleraremos esos 
desbarros; porque ni tienen prestigio para influir en el 
ánimo de los pobres de espíritu.

Con menos líneas que hubiese trazado el Defensor, y mas
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sujeción á  la razón en sus conceptos, las lecciones que noj 
ofrece al impugnarnos, serian de mayor peso. Pero ni 
abatiéndonos con el recuerdo de la clase á que correspon- 
demos, ni suponiéndonos incapaces de conocer nuestro 
ínteres, ha logrado difundir el convencimiento de la 
exactitud de sus ide&s: la duda existe, y la cuestión está 
aun mas distante de resolverse, que lo fue al proponerla. 
Cual si hubiese sido la intención prolongarla haciendo 
obstentacion de conocimientos innecesarios, se nos ofre- 
cen definiciones que no pedíamos, descuidando las pruebas 
que únicamente podian satisfacernos, y castigar nuestra 
credulidad. A esta altura, confundidos con la esplicacion 
de lo que ignorábamos, según supone el Redactor, nos deja 
á obscuras en lo que queríamos saber, y es preciso retro­
gradar, tomar el sendero, correjir inexactitudes, y recabar 
él convencimiento que anhelamos. Para conseguirlo, es 
indispensable traer á la vista los antecedentes que ocasio­
nan la polémica que ha dos años debió ajitarse y terminar.

L a introduction de puertas y ventanas fabricadas 
fuera de la República fue el motivo; y del convencimiento 
intimo de la imposibilidad que las construidas por noso­
tros, rivalizasen en el mercado con el valor de aquellas, 
vino el pensamiento de ocurrir al Poder Legislativo por 
una resolución, que inclinase en favor de los productos 
fabriles del Estado la balanza, que caia al de los extrange- 
ros. Ese pensamiento dictado si se quiere por el interés 
de una minoría, jam as podrá condenarlo el imparcial, cla­
sificándolo de novedad funesta al comercio, ni contraria á 
los principios admitidos; porque no es nuevo; no esiá des­
terrado de la práctica de las naciones, preferir los frutos 
propios á los estraños, para animar el amor al trabajo, 
y multiplicar el número de los que se consagren á la indus­
tria  fabril. En consecuencia, no veiamos inconvenientes: 
la razón tampoco podia decidirse á creer q’ la irreflexión, ni 
el ciego fanatismo de los rutineros, prefiriesen las teo­
rías de los economistas á  los efectos inequívocos de la

práctica de muchos siglos y de naciones sabias é indus­
triosas. Reposábamos en esa confianza; esperábamos ha­
llar apoyo también env los que justa ó impropiamente se 
denominan órganos de la opinion,cuando recordamos nues­
tra  solicitud pendiente; pero fuimos engañados. El Re­
dactor del Defensor de las Leyes temiendo sin duda que as­
pirábamos á  dar por tierra con la libertad del comercio: 

"que solicitábamos la formacíon do códigos prohivitivos; 
se ha lanzado contra nuestra malhadada, aunque justa pe­
tición; y no satisfecho con agobiarnos con el formidable 
peso de su poderosa elocuencia, nos anatematiza con la 
opinion de los maestros de la economía. Esta es la histo­
ria de las causas y progresos de la cuestión.

No desconocemos, aunque artesanos, lo que ense­
ñan Smith, Say y demas economistas: apreciamos hasta 
donde se puede la ilimitada libertad que se dá al comer­
cio; pero menos suceptibles y con juicio propio, nos aco­
jamos á la esperiencia, elejimos los efectos que en Holan­
da produjo la practica de algunas ecepciones, y la que ofre- 
ce la Inglaterra, Francia Sfc. para reglar nuestro juicio. 
Son hombres los economistas, y sus opiniones están suje­
tas al error: pueden equivocarse lo propio que el resto de 
los mortales; y no sería estraño, que la teoría mas seduc­
tora estubiese en oposicion con el fin primordial de su con­
cepción. Seiia preciso haber perdido completamente el 
uso de la razón para pensar de diferente modo, ó ser muy 
preocupado, superficial y lijero, para contradecir al con­
vencimiento universal; Fijadas estas hases, vamos á exa­
minar con detención el larguísimo artículo escrito por el
Redactor del Defensor.

Su número 71, que es,el primero que._consagró á  la 
impugnación impertinente de nuestro comunicado anterior, 
después de obsequiarnos con insultos, con clasificarnos do 
ignorantes, con abatirnos para elevarse* para probarnos de 
que no es hombre de rutina teórica,se ocupa de enumerar los 
diversos jéneros de toorias. Es oculto el fruto que creyó



sacar de esa tarca, desde que le fue imposible 
mostrarnos en las teorias de oposición & las leyes, regla­
mentos, ó acuerdos que restringen ó prohiven la introduc­
ción ó extracción de los productos, una cosa tan fuerte 
como los hechos que hacen problemática la exaetítud. £1 
Redactor dice:—Sabemos desde mucho tiempo atras que en to­
da clase de ciencias y  conocimientos útiles hai teorías de seductor- 
xa y  plácido ilusión; teorías irrealizables; teorías que son unas ver­
daderas utopias ó■ unos sueños embelezadores como los db Platón, 
en su República, y  los de Rouseau en sv contrato social. Asi se 
espresa el Redactor; y ea preciso hacerle la justicia de 
confesar, que aunque no entendemos como puedan hacer­
se tales distinciones de la teoría, su trabajo es curioso y 
prolijo. Seria sensible no correspondiesen los efectos, 
y que en la aplicación, se tocase la dificultad de señalar 
con propiedad los casos diferentes en que la teoría era se­
ductora y  plácida ilusión, cuando fuese irrealizable solamente, 
y  verdadera utopia 6 sueños embelezadores; porque hasta nues­
tros dias, solo se conocen dos clases naturales, para dis­
tinguir la teoría, aun cuando por superabundancia se agote 
el diccionario de las voces para denotar la impracticable, y 
distinguirla de la que lo fuese. No falta quien llame pe­
dantismo á  esa ostentación que corrompe la pureza del 
idioma, y no obstante, eh usó se sobrepone, y hay multitud 
de escritores, que estudian mas en parecer eruditos, que 
verdaderamente instruidos. No incluiremos por eso en tal 
número al Redactor del Defensor, pues lo que en aquellos 
seria un vicio, en este apenas es de los descuidos ó li­
cencias permitidas á los sabios.

Continua el Redactor. Pero al mismo tiempo (dice) que 
tobemos esto, sabemos también, <¡ue hai otras teorías que están 
fundadas sobre el conocimiento practico de las exijencias de la so­
ciedad, de sus verdaderos intereses y  del modo de consultarlos me­

jor. Las teorías que se hallan en este caso son propiamente ver­
dades teortco-1prácticas, pprque la esperiencia ha hecho conocer su 
•utilidad en el hecho. Estamos conformes con lo que se qui­

so decir, mas no con lo que se dice; porque es muy común 
hallar al Ínteres y al conocimiento de una exijencia, li­
gados á su teoría, ó de otro modo, que sea bien acojida 
esta, por conveniencia , sin que pueda sostenerse 
sean verdades teorico-practicas las teorías que se hallen en 
ese caso: que es decir, las que por el conocimiento de la 
necesidad de utia cosa, acoja el ínteres. Continuamente 
los individuos lo mismo que las sociedades, reciben desen­
gaños azarosos en castigó de su lijereza ó credulidad. 
¿N o  han visto burlarse las esperanzas por haber cedido á 
exijencias adoptando teorías prácticas, conocidas perfecta­
mente en sus felices resultados? ¿ por esperiencia, no sa­
bemos, que aquello que en unos pueblos y circunstancia* 
fue practicable* en otros, aun probada su utilidad, es im­
prudente y hasta perjudicial tentar su ejecución? No es su­
ficiente desear un beneficio, conocer que lo es y el modo de 
conseguirlo; es preciso investigar si ta naturaleza, los mo­
mentos y medios son propios para auxiliar la ejecución 
del proyecto; y ni aun entonces sería una verdad. La teo­
ría no es otra^cosa que el pensamiento y los medios con­
cebidos para obrar. Su mayor ó menor posibilidad, pue­
den inspirar alguna confianza sobre los resultados; pero 
esa confianza, está distante de merecer el nombre de ver­
dad. El Redactor, se ha equivocado, ó confundido en la 
definición, y a°i supuso en las teorías posibles, la calidad q* 
no les correspondía; porq’ no son verdades teorico-prácticas- 
las que emanan desconoc im ien to  de las exijencias do 
la sociedad &a.” sino, de la prueba que ofrezca la prácti­
ca; y no es eso lo que se ha dichp, aunque haya pretendido- 
decirla Basta, nuestro contendor conviene en que 
el hombre ilustrado no se deja seducir “por el esplendor 
refuljente de las teorías: lo demas es de poco valor.”

En el número 72* entra por sentar los fundamento* 
que apoyan la oposición que hace á nuestro pensamientos 
Nosotros también nos complacemos en reproducirles? 
Dice; “el Ínteres de las masas consumidoras es de mayo*



' ‘monta y consideración, que el de pocos productores—que 
“debe comprarse al estrangero lo que el productor nacio- 
“ nal no puede dar ni tan bueno, ni tan barato—que las le- 
“yes prohivitivas del comercio producen una de estas 
“ dos alternativas: ó monopolios de parte de los producto­
r e s  y fabricantes nacionales, ó fraude por I03 importado­
r e s  estranjeros—que las leyes de restricción son las únicas 
“ que pueden convenir por un tiempo determinado el bas­
c a n te  para hacer un ensayo que dé á conocer, si la pro- 
“duccion nacional puede sostener la concurrencia estran- 
“gera, ó si debe perderse la esperanza, de que no lo con­
se g u irá  jamas; en cuyos dos casos debe alzarse la restric­
c ió n  porque ya no tendría objeto.“ Estos principios in­
cesantemente propagados por los economistas, y defendí* 
dos de la jeneralidad con entusiasmo, se conocen y admi­
ran, en la “riqueza de las naciones de Smith“ y en el “tra­
tado de economía política de Say”, mejor que en ningún 
otro. L a teoría mas seductora ó sea la espresion de doc­
trinas escritas con intelijcncia, está desenvuelta con aque­
lla propiedad á que no es dado resistirse negándose al coa- 
vencimiento. Pero hasta nuestros dias, sin temeridad po­
drá asegurarse, que son verdades, que aun no dominan la 
mente de los ministros, ni dirijen los«actos administrativos 
de las naciones. La economía práctica dé los estados 
mas célebres del viejo mundo,está en oposicion directa con 
los fundamentos de la teórica; con las verdades que la jus­
ticia, la necesidad y el convencimitento sancionaron por 
utilidad. Y los estados modernos, ó menos instruidos, ó 
porque aun no pudieron desligarse del poderoso influjo de 
la rutina que los arrastra, siguen también un rumbo opues­
to, sin acordarse que haya otros principios que los que pa­
recen inmutables de muchos siglos acá. Y esto sucede 
cuando los escritores se afanan m asy consagran el tiempo 
y sus tareas al loable fin de hacer triunfar las ideas domi­
nantes No se ha cesado de reproducir “que el Ínteres 
“de las masas consumidoras es de mayor monta y consido-

i  “ración que el de los pocos productores;* pero en los siglos 
I pasados, lo propio que en el presente, la práctica ha de-*

Í
H mostrado que estamos bien distantes del momento en que 

I ella sea una realidad, que al Ínteres de las masas se some- 
|  tan todos. ¿Es acaso estraño el sacrificio de los consumi-

I dores? ¿En donde se consulta el Ínteres de ellos? ¿Cual 
es el sistema de rentas que tiende al alivio de sus necesi­
dades descargándolos de la doble obligación de contribuir 
por su parte y la de los productores á la vez? En Europa 
asi como en América, el consumidor es víctima del produc­
tor ya sea nacional ó estrangero; porque para él,son siem­
pre ilusorias las teorías que tratan de mejorar su condi­
ción. Seria preferible nuestra equivocación, á la desgra­
cia de ver contrariado en la práctica un principio de jus­
ticia.

El “que no debe comprarse al estrangero lo que el 
“ productor nacional no puede dar ni tan bueno ni tan ba­
r a to " ,  consultaría ó seria conforme con el Ínteres de la 
clase consumidora, no admitiéndolo como regla jeneral; 
porque habrá pueblos y naciones enteras, á quienes la di­
minución del valor en los efectos de consumo, no les favo­
rezcan. Los paises nuevos, despoblados, sin industria fa­
bril ni agrícola, desde que no presenten en sus mercados 
frutos suficientes á cubrir los consumos de necesidad, ten ­
drán un déficit, que cubrir con capitales productivos: un 
déficit que el tiempo les hará sensibles tanto, cuanto fuere 
su diminución. Esas naciones, no pueden evitar que sus 
necesidades les roben su independencia, convirtiéndo­
las en colonias estrangeras;y entonces la decantada teoría 

• de la libertad absoluta del comercio y la industria, que 
para otras es manantial inagotable de riquezas, para ellas 

' vendría á ser el ájente de su esclavitud y decadencia. Este 
pensamiento aunque hipotético, no es imposible ni trazado 
cofi exajcracion. Seria fácil tomar objetos, con la con­
fianza de hallarlo corroborado en su aplicación. Conven- 

I gamos pues, en que esta regla económica admite excep-



cioncs; que es cuestionable la utilidad qüé pueda producir 
la preferencia de lo büeno y barato”, si en cambio del be* 
nefieio que reciba el consumidor, sé extingue el amor al 
trabajo: se pone en peligfo de arruinar algunos Capita­
les consagrados á la industria fabril ó agrícola; y si se ex­
traen otros para cubrir la diferencia del valor de lo intro­
ducido y exportado. Aplicando estas observaciones al es­
tado de nuestra República, ¿qué sería de su riqueza quitan­
do las pequeñas restricciones, impuestas de un modo indi­
recto á determinados efectos? Se atendería al benefioio 
aparente del consumidor disminuyendo el número de los 
industriosos. Y ¿qué efectos produciría esé resultado? 
¿Qué ocupación tomarían los menesterosos en las ciuda­
des? ¿Las abandonarían para ser por necesidad pastores 
ó creadores de ganado? El Defensor sin pararse en las 
dificultades decidirá por la afirmativa, y considerando fá­
cil mudar las inclinaciones y hábitos,preferirá sacrificar las 
esperanzas de infinitos individuos á la teoría, antes que so­
meterla al imperio de las circunstancias y á la conveniencia 
de la República. No de otra suerte obraban los fanáticos 
por religión; y eso, lo que prueba es, qué en todos tiempos 
y por cualquier secta ó doctrina,hay ciegos que adoran has­
ta los delirios de la imajinacion. No es de ese número el 
principio que observamos: es excelente, justo, pero no en 
todos casos benéfico.

La tercer verdad económica que el redactor repro-1 
duce, parece dictada por la justicia; y aunque todos los eco­
nomistas están conformes, es mas indestructible sostenida 
por Smith y <Say, quo aplicada á todos los ramos de la 
producción y del comercio. El redactor empero le dá em­
pleo en la cuestión y dice—“que las leyes prohivitivas del I 
“comercio producen una de estas dos alternativas: ó mo-» 
“nopolio de parto de los productores y fabricantes nació* 
“nales, ó fraude por parto de los importadores extrange- 
“ros”. Ya manifestamos el juicio que nos merecía esta 
doctrina, inclinados á dar preferencia á la practica de otras

naciones y sometiendo á la csperíencia la persuacion en 
que estabamos. Fiándose pues en los hechos, no debe to­
marse como regla jeneral que las leyes prohivitivas sean 
malas y absolutamente perjudiciales; pues los objetos y ne­
cesidades no es difícil excpcíonen la regla de los eco­
nomistas. Si por ejemplo se dictaren prohiviciones 
con el fin de privar la introducción de tos efectos de lujo;

fior protejer los productos de una nación sin industria 
abril, ni agrícola, y aun sin capitales: desde que se consi­
guiese inclinar la clase menesterosa á trabajar para 
producir las cosas mas precisas al bien estar de la socie­
dad, y por ese medio se evitase á los pueblos, consumir 
de por vida lo que podrian proporcionarse con el trabajo 
propio; obrando en justicia y razón se confesaría, que las 
prohiviciones también son un ájente de prosperidad, rique­
za y moral, empleadas con prudencia, y por la imperiosa ne­
cesidad de mejorar la suerte futura de una nación. Es 
verdad, que entonces saldría 6 figurar el escollo del rnono- 
polio y fraude como alternativas precisas, porque habría que 
pasar. No cuestionarémos sobre la posibilidad de ese re­
sultado; pero nos débe ser permitido preferir el riesgo de 
un mal remediable, á la pobreza con que recompensa el 
principio de la ilimitada libertad del comercio, á quienes 
tienen para cubrir sus necesidades que recurrir al estran- 
jero. El fraude del introductor, lo mismo que el monopolio 
del productor nacional, son defectos pasajeros, que el 
tiempo debe correjirlos y hacer desaparecer el Ínteres, que 
multiplica los productores. Mas de una vez habrá el Re­
dactor sentido la necesidad de recurrir á las prohiviciones 
para extinguir la introducción de algunos frutos que podriá- 
inos producir y exportar; y sin arredrarse por el monopolio 
y ti  fraude, que hoy le asusta, prefiriendo la practica de los 
ingleses, habrá deseado que nuestros gobiornos protejie- 
sen al agrícola y al fabricante, como aquellos. No recor­
damos ningún hecho que pruobe nuestra suposición; pero 
conociendo bien los principios que ha sostenido, sentimos 
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la mnyor resistencia á  creer su preocupncion tanta, 
que no conozca to que todos; y que resistiéndose al coa- 
vencimiento, se declare mas aferrado que Smitli por laopi- 
nion contraria  á tas prohiviciones. Nos cuesta la mayor 
repugnancia detenernos á probar, que /la  desigualdad na­
tural de unos pueblos com parados con otros, hace prefe­
ribles y necesarias las prohiviciones á la pretendida justi­
cia de la libertad del com ercio: que aquellas pueden con­
servar su existencia, m ientras esta otra, inevitablem ente, 
Ió id e b e  sumir en la miseria ó estacionarlos eii su nulidad. 
Si no tem iéram os incurrir en el defecto de parecer pedan­
tes, abundaríam os en ejemplos que sum inistra la esperien- 
cia; presentariám os naciones que debieron á las leyes pro- 
hivirivas inmensos bienes; pero suponemos, que la razón 
pública es suficiente á justificar las esepciones que pone­
mos al principio.

C ontinua el R edactor reproduciendo lo que ensenan los 
m aestros de la ciencia económ ica, y dice cuanto con­
viene á nuestro propósito—que las leyes de restricción son las 
únicas que pueden convenir por un tiempo determinado, el bas­
tante para hacer un ensayo que dé á conocer, si la producción na­
cional puede sostener la concurrencia estránjera, 6 si debe perderse 
la esperanza, de que no lo conseguirá jamas; en ittyos dos casos 
debe alzarse la restricción porque ya no tendría objeto. Es sen­
sible que el R edactor naya desconocido los fines que nos 
propusim os al elevar la solicitud que motiva esta cuestión, 
ó que la olvidase, pues que de otro modo, parece increíble 
citase doctrinas en su apoyo, cuando con mayor ahinco so 
esforzaba á im pugnarla. Si las leyes restrictivas pueden 
convenir: ¿con qué motivp niega la justicia de nuestra re­
clam ación, y condena pidamos el auxilio necesario 
para  anim ar á los individuos y aum entar los progresos de 
la industria m as productiva del pais? ¿Por qué ha con­
fundido ta verdadera causa, la ostensible, presentándola 
bajo tantos aspectos, cuantos son los principios a que ha 
recurrido? Si la exijencia se reducía á pedir en íéníedio'

restricciones para  que la concurrencia estraña en el mer­
cado no perjudicase á los productores nacionales: ¿á qué 

i cansar al público contrayéndose á  las prohivicioncs? ¿No 
hubiera sido mas llano lim itarse á  exam inar el mérito y 
exactitud de la preteacion, y si era  preciso conceder 
restricciones y determ inarles tiempo? A nosotros nos pa­
rece que hubiera procedido bien, tom ando este rumbo, 
aun cuando la sociedad no recojiese las lecciones que con 
prodigalidad ha repartido el Redactor. Mas hemos llega­
do á conformarnos en este punto: las leyes de restricción son 
las únicas que pueden convenir. Pero no fis aun suficiente, 
precisam os o tra  opinion mas espresa; y vatno3 á citar la 
de Smith, que en consonancia con la razón y la  esperien- 
cia, se declara en favor de las restricciones de un m odo

■  m as concluyente. Dice este sabio y profundo econom ista: 
B C 3 3’7Ke circunstancias en que sería útil para el fomento de lu

industiia doméstica imponer algunos derechos á la extranjera, 
principalmente cuando cierta especi¡ de industria es necesaria para 

W ¡la seguridad del pais, pues en este caso hasta la opulencia debe ce- 
m der  i  este objeto.<¿§ Suponemos que el R edactor del Dc- 
■ fe n so r, respetando la autoridad hará la corrección que
■  precisa su principio; porq’ en m aterias semejantes, el méri- 

lo del hombre,no está  en sostener sus juicios, sino en ceder
■  la suprem acía |  los m aestros de la ciencia. Supuesta esa
■  conform idad nos fijaremos en un punto.

Los grados de conveniencia que pueden producir
■  las restricciones, debem os medirlos por las circunstancias 
I  y necesidades, para no tom ar por prueba resoluciones, que
■  deben ser obra del convencimiento. D ictar leyes restric? 
|  t¡vn8 para ensayar con su practica, si la producción nacional
■  puede sostener la coihcurrencia estranjera, seria, manifestar se
■  procedía en asuntos de tan ta gravedad sin reflexión ni 
I  conocimiento de causa. A mas de que, si al adoptarse una 
I  medida que directam ente debía pesar sobre la industria 
I  estranjera se tenia por objeto favorecer la nacional, 110 so 
I  podia pensar en sostener la concurrencia cstrunjera, sino,
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en disminuirla en aquella parte que se recargaba) pues que 
á no conseguirlo, era evidente conservaba la preferencia 
que se disputaba, ó que la industria patria no hacia pro­
gresos que fueran sensibles. Parece imposible que el Re­
dactor haya aquerido decir lo que espresan sus conceptos, 
desdo que están en oposicion á lo que ("ebia suceder. Al­
zar la restricción porque np tendría objeto, no pudiendo 
sostenerse la concurrencia estranjera, solo podrá tolerarse 
siendo error de imprenta el verbo sostener. Mas sen cual 
fuere el motivo que las palabras confundan el sentido de la 
proposicion, lo que importaba ora saber, si las restricciones 
podian en algún caso serbir de utilidad; y con una opinion 
respetable, vemos apoyada la practica de todas las nacio­
nes, sin que al Redactor le haya sido posible negarse á ad­
mitir también las restricciones, aunque con la diferencia, 
de que pueden convenir. Estamos pues á la doctrina de 
Smith sin dar al olvido lo que ha dicho nuestro contendor.

El mismo autor dice: “El segundo caso en que es 
“jeneralmente ventajoso imponer derechos sobre la indus­
t r i a  estranjera, es cuando la de la misma clase del pais 
“está sujeta á alguna imposición; porque no se favorece 
“el monopolio interior, respecto á que esta igualdad es ab­
so lu tam ente necesaria para sostener la concurrencia.’* 
Esta doctrina, nos parece mas arreglada al motivo do 
nuestra cuestión; porque los carpinteros y herreros, sopor­
tan por consumidores, las cargas puestas á las materias 
primeras en los derechos de introducción.

Seria interminable esto artículo si nos detu- 
biéramos mas por observar las verdades elementales es­
puestas por el Redactor, ó si por declararnos contra las 
teorías de los economistas, adujésemos cuantas pruebas 
suministra la historia practica de las restricciones y pro­
hiviciones de los demas pueblos comerciales del universo. 
Semejante taréa seria perdida, porque es necesario no ol­
vidar, que los economistas, en lo que menos pensaron, fue 
en hacer aplicaciones de sus doctrinas y opiniones a loa

ramos de industria, que no pudieran influir directamente 
en la riqueza pública y servir de pábulo á las empresas 
mercantiles. Tratándose ahora de satisfacer las necesi­
dades sin poder llevar las aspiiaciones á mayor distancia, 
mas que las doctrinas, deben servirnos los ejemplos, y el 
Raciocinio.

Tomando pues los ejemplos, en Europa, en la pa­
tria de Smith, de D«ivid Ricardo, de Say,Gani1l y otros, ad­
vertimos que aun no so avolieron las leyes prohivitivas, ni 
ge dejan las restricciones, ¿por qué se condena en nosotros 
lo que se tolera alli? I¿pbn qué se nos quiere precipitar á 
una reformA que aun no concluyeron en el viejo mundo? 
JSe ha olvidado que fuimos nacidos bajo un sistema com­
pleto de trabas y prohiviciones? Es preciso no olvidar lo 
que dijo Say, “que sería una temeridad abolirías de repen­
te .»  Y contrayéndose al mismo objeto añade. “Ud enfer­
m o  no se cura en un dia, y las naciones deben ser trata­
b a s  con iguales miramientos, aun en el bien que se les ha- 
*tce. ¿Cuantos capitales, cuantas manos industriosas ca 
‘̂ necesario respetar, aunque aquellos y ostas estén emplea­
d o s  en fabricar jéaeros de monopolio, y aunque esta fa­
b ricac ió n  sea un abuso! Se necesita tiempo para que 
‘(los capitales y las manos pHcdan emplearse en crear pro­
d u c to s  mas ventajosos á la nación. &c." ¿Y no és idén­
tico el modo de discurrir de los que sostenemos la necesi­
dad de negar la libertad á la introducción de puertas y ven- 
tunas, porque debia concluir los capitales destinados á su 
fabricación é inutilizar á  los individuos que profesan tal in­
dustria? Si Say halla peligros para el triunfo de la liber­
tad de la industria y del comercio, donde sobran capí-* 
tales y se elevan las artes á su perfección: si considera te­
meraria la empresa de abolir de repente el sistema domi­
nante de las prohiviciones y trabas; ¿podrémos nosotros 
suponernos mas felices esperando otros resultados? N o 
ciertamente. La libertad del comercio, la abolicion de laa 
restricciones á  la industria estranjera, sería para estos e&*.



tados el oríjen de la ruina de muchas fortunas y de sumirse 
en la miseria y olgazaneria, una parte considerable de la- 
poblacion. A no hallarse comprobada con la esperiencia 
esa verdad, podria disculparse la insistencia en exijirse 
de nosotros lo que es imposible practicar en Europa.

Pero el Redactor del Defensor no encuentra parie- 
dad, ni cree poder establecerse estando de una parte In­
glaterra y Francia, y de la otra los Estados nuevos de 
América. Nos conformamos con la dificultad, perono 
con la consecuencia; porque la perfección de la industria,, 
la superabundancia de brazos y la facilidad para transpon 
ta r  ios frutos que producen, si facilita los medios para que 
rivalicen, y si en competencia, el gusto es, quien solo pue­
de inferir perjuicios al industrioso, jam as ese gústo llegará
& crear exijencias que reclamen un remedio estremo como 
el de las leyes prohivitivas ó de restricción. Este recur­
so es de los pueblos que temen la concurrencia, por la im­
posibilidad que rivalicen los frutos de su industria con 
los de otros mas adelantados, com erciantes y ricos. Si á 
nosotros nos fuera permitido e«perar de Ios-productos de 
ki industria fabril, una com petencia proporcionada á las 
necesidades de la sociedad" y al progreso del ramo á que 
pertenecemos, no hubiéramos pedido al Poder Lejislativo, 
restricciones para establecer la balanza en la concurren« 
eia de nuestras obras y las estranjeras. Asi es que no de* 
be entenderse que tomamos los Estados europeos como ob­
jetos de comparación al citarlos; sino por entrañar nos 
recomienden la practica de las teorías económicas,estando 
siempre en oposicion á nuestro Ínteres, y cuando observa­
mos á los europeos, engrandecerse y progresar bajo los 
auspicios del “sistema reglamentario y esclusivo* á que 
Say llama “ lupia voraz.” > La Inglaterra, la Francia y la 
Holanda, hicieron progresar sus fábricas y la agricultura, 
con prohiviciones y premios; y aun cuando.el Redactor 
del Defensor, niegue á esas causas la influencia que les su* 
ponemos, no podrá dejar de confesar, que sin tal recurso,

la azúcar francesa, fuera insuficiente al consumo ínter* 
lio. Convenimos, no obstante, en que sin haber fructifica» 

ido la rem olacha serian quiméricos los progresos de ese 
ram o de industria; pero falta saber (y es lo que se nos de* 
1)ia probar) si con la libre introducción de la azúcar es* 

A fanjera, serian semejantes los efectos; si las fábricas de 
Jcerveza de Inglaterra se hubieran elevado al grado en que 
se hallan, permitiendo la introducción libre á los vinos es­

pañoles &c.; porque aunque somos procelitos de la liber* 
í»ad* no podemos'inclinarnos en favor de las doctrinas, ha* 
» la n d o  los hechos.

Tom ando el consejo del Redactor, haciendo apli­
c a c ió n  de sus principios; midiendo la poblacion por 
%l grado de nuestra industria; conciderando la escacezdé 
tnaterias primeras, y la dificultad de ofrecer las cosas en 
e l mercado, al precio que las del estranjero: no alucinan* 
xlonos con el aparente y falso brillo de las teorías, es que 
líos inclinamos á preferir nuestra conservación, salvando 
"de su ruina al único ram o de industria, que nos ha dejado 
la  ¡limitada libertad del comercio. No creyendo haya 
|>tros principios mas sólidos y justos que los que ins- 
jpira el deseo de nuestra felicidad, no hemos querido sacri­
ficarla  al bien quimérico que se ofrece á la patria, cuan* 
uo solo refluye en el estranjero. Es con ese convencimien­
to  que pedimos se corte tan inútil sacrificio; porque 
■fes presentes jencracionesy las venideras,no han de consti­
tu ir  su bien estar, y asegurar su riqueza recibiendo del es* 
granjero todo lo que precisen para vivir. N o sabemos ha- 
Va ni esperanza de enriquecer, donde se consuma- «in 
producir; donde por respeto á teorías concebidas en otro 
Biundo diferente, se dejo extinguir el amor al trabajo, 
é insumir los capitales con la pérdida de un tiempo mal 
“¿astado, desde que llegó á ser infructuoso. ¿Son acaso 
piénps sólidos los fundamentos de nuestra pretensión, que 
ras vaciedades é incfpidas repeticiones en que á cada mo- 
Inento incurre el Redactor? Esas teorias clasificadas gra*



„Hitamente de necesarias, convenientes y prácticas, ¿son 
preferibles á los motivos especiales que las rechazan, á la 
manifiesta fatalidad cón que nos amaga su triunfo? Si al­
gunas de las obras de los hombres, merecen respeto en el 
estado en qué nos hallamos,sin capitales, jénio ni industria* 
no pueden ser la innovación para que aun no estamos pre­
parados, sino el réjimen conservador, existente, y la imita­
ción de cuanto en otros pueblos hubiese ofrecido en iden­
tidad de casos, buenos y felices resultados. Una conducta 
semejante no podría dejar de aprobaría el hombre pru­
dente é ilustrado.

En el número 73 echa de menos el Redactor 1a 
prueba del acorto, “de que las leyes prohivitivas pueden 
“también animar la reproducción sin establecer 
"un verdadero monopolio”: Y como parece que no habién­
dola aducido supone vaga ó inexacta (a proposicion, vamos 
é  satisfacerle allanándole la dificultad, sirviéndonos de un 
economista citado por <Say. Este es David Ricardo en sus 
“principios de economía política y del impuesto’’., q’ contra­
yéndose á las prohiviciones dice: “que el Gobierno, no pue­
d e  por medio de una prohivícion subir un producto sobre 
“su tasa natural; porque entregándose entonces los produc 
“lores del interior á esta clase de producción, la concur­
re n c ia  reduciría muy en breve sus ganancias al nivel de 
“todas las demas”. Esta es una verdad incuestionable qyc 
dicipa los temores del monopolio,al mismo tiempo que mar 
nifiesta los efectos constantes de las prohiviciones, cuando 
tienen por objeto ofrecer estímulos a Jos productores inter- i  
nos. El Redactor puede recibir el rúas invencible de los 1 
convea cimientos meditando sobre el cuadro que 1c ofrece I  
la Inglaterra. Allí »era prácticamente, empañada la bri- I  
llantez de todas las teorías sobre que se ha propuesto ins­
truirnos. No hay una nación mas industriosa, tan rica ni I  
comerciante; no existo otra tampoco que haya dictado 
iguales prohiviciones ni puesto las trabas que ella á la ja- ' 
4ustria estraüa. ¿Estaría destinada para ser exepcion de

tina regla universal para enriquecerse por los medios que 
todos empobrecen y se arruinan. Despues de esto, no di­
rá el Redactar que arrojamos absolutas sin tomarnos la pena 

1 de entrar en cónvéncimientos para deniostrarlas; porque mdi- 
I  cándole él sitio donde fe multiplican los hechos, sus exi-
■ jéncias no pueden menos de quedar satisfechas, p compro-
■ bado, qúe la necesidad, la conveniencia y el estímulo, 
I  aumentan la concurrencia individual, y producen en la iri- 
I  dustría los propios efectos que la concurrencia estranjera. 
I  Muchos ejemplos ofrece la Inglaterra de esa verdad; ¿ y se- 
I  ra acaso imposible que otros pueblos de los modernos rae- 
|  joren su situación tomándolos?

Siéndonos fácil forzar al Redactor á que por con- 
I  vencimiento adjure sus errores, yaque tantas veces sacrí- 
I  ficó la opinion al Ínteres, le agradecemos la jenerosa pro- 
I  teccion qtie nos dispensa, satisfechos que nó hay dificultad
■  én mejorar nuestra industria; qtie la rivalidad produzca el 
I  efecto de la concurrencia estranjera, ni que llegue el traba- 
I  jo nuestro á satisfacer los pedidos de la sociedad. La ra­

zón tís muy obvia desdé que sea verdad, que la concurren­
cia lío es emanada del capricho sino ae la necesidad y 
conveniencia. Coacérvese Iri exijencia de los frutos de 
ntiéstrá industria: exista el Ínteres qfué inspira la utilidad; y 
¿ritoncés prácticamente veremos dicipárse el temor' del 
monopolio con la emulación, que dará la Concurrencia in- 
tbtna.

El Redactor, perdido en el laberinto de sus téorids, 
ha incurrido en un descuido notable. Envanecido con el 
triunfo que suponía conseguir, no se fijó en el desaliño y 
deSórden de sus ideas, y por parecer jeneroso, ha sentado 
una. prqposicion falsa, sacando en consecuencia el resul­
tado maS ridículo que á hombre alguno le podría ocurrir. 
Nós concede mas de lo qiie aspiramos, sin dar causa para 
los efectos; pero limita sus favores |  los de la centtrria, cre­
yendo que los domas séráh insensiblesálaambísíoné in- 
capaces de conocer su ínteres. Semejante modo de rá-

3______________

— 17—



ciocinar destruye el concepto que nos debía el Redactor, 
y nos lleva á  decidir, merece menos aprecio por economía* 
ta , que el que en otras épocas le dispensamos por político. 
¿Con qué fundamentos ha podido persuadirse quo á los 
ciento les fuera fácil rivalizar entre sí y perfeccionar su in­
dustria, en tanto que los otroa quedaban estacionarios ó 
tn statu quo? , Si por efecto de alguna causa, el ínteres ó el 
estímulo animaban á  los ciento, sus comprofesores ¿no persi- 
virían el motivo ni loa efectos,para eaforzarse á  concurrir y 
rivalizar? O el Redactor ha forjado una suposición capri­
chosa, ó no penetramoa nosotros la inmensidad del argu­
mento.

Si la demanda del consumidor, es el ájente mas po­
deroso para atraer la concurrencia estranjera bajo un ré­
jimen absoluto de libertad; ¿por qué con leyes restrictivas, 
no produciría el efecto natural de mejorar el estado de la 
industria, y de multiplicar los brazos consagrados á ella, 
atrayendo (si necesario fuera) la superabundancia de otros 
pueblos? . £1 Redactor cree que en muchos años adelante ae- 
be ser mayor que lo que ha sido hasta aquí esa demanda, por 
ios progresos sensibles de la poblacíon. Pues si la nece­
sidad del consumidor puede ser dudadera, y por eso hay 
motivo á declararse en favor de la concurrencia estran­
jera, suponiendo sean los cien solamente los que adelan­
ten: desde que participen del mismo estímulo to^jos, y co ­
nozcan su Ínteres los de la centuria, lo propio que los que 
no correspondan á ella, ¿cuál es el inconveniente que 
no satisfagan á los pedidos? No existe uno, si como se di­
jo  * antes es posible aum entar los brazos en proporcion del 
concurso de las necesidades, y ai ellas son suficientes á 
producir la concurrencia interna.

L a  baja de precio, en las cosas fabricadas, también 
sería consecuencia del aumento de brazos ó de la concur­
rencia interna. Es verdad que difícilmente llegarían á ser 
tan cómodos los valorea de loa efectos nacionales como 
lo serian los estranjeros; mas esa diferencia que asegura­

ba el bien estar de muchos individuos,contribuyendo á for­
mar una parte de la riqueza nacional, sería preferible á la 
improductiva economía de unos pocos propietarios. El 
Redactor no distinguiendo las diferentes aplicaciones que 
ae d á  á la palabra conBumidor, hizo una aplicación violen­
ta  del principio de los ecomistas, auponiéndola favorable 
á la masa jeneral de los consumidores, siéndolo solo dé los 
propietarios. Si no padecemos alguna equivocación, 
podemos ^asegu^ar, no hay perjuicio alguno en tom ar 
determinados efectos de la industria á  un precio mas caro, 
ai ea recompensa el exceso en el valor, produce bienes 
físicos y morales á la sociedadad en jeneral, y á los indivi- 
duos en particular.

Después de haber venido al sendero reconociendo 
no era de leyes prohivitivas de lo que se trataba,-sino db 
las restrictivas; de reconvenirnos por ,1a opinion del econo­
mista que citamos habiéndole reprobado su desicion por
las teorías; llama nuestra atención hácia él,para verle prac­
ticar 'ló quo nosotros no sabíamos ó no queríamos hacer, 
que es convencer' a ratione, para alejar la idea deque se ha­
bla gratuita y  avtoritativamente. Oid, oid, [añade] como se de­
senvuelve esa teoría, sin que favorezca en cosa alguna vuestros 
intereses. Con tal prevención, hemos leído detenidamente 
las observaciones que á  continuación nos ofrece en el nú­
mero 73: y ya sea por defecto de nuestras persepciones, ó 
porque el Redactor desempeñó malísimamente^su compro­
miso, efi Vez de darnos por convéncidos, podemos asegu­
rar, que para desenvolver la teoría de nnestro economista, 

•no ha hecho aftas que ligar voces sin conexión alguna, y 
reproducir ideas jenerales que no contribuyen al logro dfe 
lo que se había propuesto. A primera vista parecerá exa- 
jerada nuestra opinion; pero analizando el testo de lo que 
dijo, se advierte precisamente que fuimos induljetites hasta 
el estremo.

Cuando transcribimos la doctrina citada, que dice: 
Que la riqueza que tttriba en lajperfección de la industria liado-



nal es preferible á todas las demás é>'£. Conocíamos como to­
cio hombre de mediana instrucción el significado propio 
del sustantivo industria. Sabíamos también, que la per­
fección de ella, era la que constituía la riqueza nacional: 
asi mismo, estabamos convencidos, que el ramo de indus­
tria que para un pueblo era manantial de riqueza, para 
otro servia de ájente c'e decadencia y ruina: que la agri­
cultura, el pastoreo y finalmente la industria fabril, preci­
saban del auxilio de la naturaleza; pero como en la cuna 
de las artes patrias no podíamos buscar esa ampliación 
que admite la palabra progresos, al tomar una doctrina, se­
n a  ridiculo supusiésemos lo que no era; ma3 muy justo, 
emplearla para hacer sentir los benéficos efectos que pro­
duce desde que llega á ser lo que debe. La industria, es 
como tudas las cosas humanas: en sus principios es de po­
ca monta; pero por reconocer esa verdad y propagarla, ¿híi- 
brá de renunciarse al placer de hablar ella y de sus cali­
dades? ¿Será justo negarse |  llenar un deber tan importante, 
como el difundir conocimientos de utilidad,sobre los medios 
de llegar algún dia á figurar entre las naciones ricas por 
su industria y comercio? No somos nada como producto­
res, no tenemos industria en la acepción nueva que le dá 
el ilustre contendor; pero no se deduce poroso, sea impo­
sible salir del estado de nulidad en que supone hallarnos.

Oigamos al Redactor. “En una palabra [</*ce] Ip. 
“quo en rigor económico político se llama INDUSTRIA 
“ NACIONAL no es uno ú otro elavoratorio triste ó prq- 
“duccion insignificante y escasa que se halle en un pais, 
“sino aquella q' cuenta con la seguridad de un gran consu- 
“mo interior, y de una grande exportación por el extranje­
r o . ” He aquí una definición que seria preciso agregarla 
al diccionario castellano, pues quo careciendo do voces 
propias, no evitaríamos hablar como vulgo cuando debía­
mos hacerlo en rigor económico político. H asta ahorn ba- 
biátnos tomado por industria, la ocupación porque los indi­
viduos se hacían productores; mas de iioy en adelante,
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soabemos que no le corresponde ese nombre en cuanto loa
■  productos no fueren suficientes á un gran consumo. Pero 
■ tras esa innovación viene necesariamente la duda, de 1^
■ denominación que corresponda al acto de fabricar, de som-
■ brar y recojer frutos, y al de consagrarse al cuidado del
■ procreo del ganado vacuno y lanar; Sfc. Pues si en el
■  idioma económico político no es industria producir lo poco: 
l¿ q u é  es entonces? Lo ignoramos; pero conformándonos
■  con la autoridad del tiempo y el uso, estamos inclinados
■  ó creer, que el Redactor cediendo á la tentácion de singu­
la riza rse , se ha sobrepuesto á todos, creando distinciones

arvitrarias, que no corresponden á las cosas en el idioma
■  yulgat*, ni en el político económico. Lo que únicamente quie­

re que llamemos industra nacional, es lo mismo que los
■'economistas y el, mundo entero, toma por prueba de sus
■  progresos; y a no haber empleado ose idioma, mal podrían 
■ denotarse los grados de decadencia y prosperidad de la 
■ industria particular ó jeneral de una nación <> pueblo. Hai
■  mas; porque asi como al Redactor- no se le puede com?
■  prender hablando como economista, la propia dificultad ten-
■  dríamos. para instruirnos con las doctrinas de los maestros
■  de la ciencia. Las vaciedades é inchazon, producen ma- 
I  lísiino efecto sobro el ánimo, no persuaden ni convencen
■  al ignorante, no merecen tampoco la induljencia del ins- 
1  truido. Ese castigo es el mas propio á  la estrabagancia 
I  de ' nuestro contendor, quien después de prometer instruir- 
I  nos en el modo de convencer a ratione; de llamar nuestra
■  atención y la del público en jeneral, para verle dcsenvoU
■ ver la teoría citada por nosotras, no sola nos ha mortifica- 
I  do con esplicaciones cansadas é inconexas, sino que lam-
■ bien ha trabajado por contajiarnos con sus dolencias en-
■ volviéndonos en una cuestión de palabras cuando era pro-; 
I  ciso que hablasen los hechos. En valde buscamos cuan- 
I  to nos ofreció. Sí hubiéramos de servirnos de lo que haii 
1 de real en sus pensamientos, se borrarían las nociones m as 
I  exactas que tenemos sobre la influencia de la industria
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en la riqueza nacionah’nos desviaríamos como el Redactor 
del objeto, tanto cuanto nos hubiésemos propuesto aproxi­
marnos á él.

Si fuera útil enumerar los errores, é impugnar 
todas las ideas espresad’is con aparato de verdad, ten­
dríamos que ocupar mas tiempo del que podemos dispo­
nen porque perdido nuestro contendor en el laberinto de 
las teorías de la industria y del comercio, ha penetrado á 
lugares eU donde es mejor dejarlo. Pero no obstante, en 
obsequio de la razón, nos será permitido observar una opi- 
iiion que ha vertido con el tono de oráculo. Dice el Re­
dactor:— El país que solo produjese con proporcion á sus cousu- 
tnos nacionales, sería siempre nulo en toda la cstencion de lapala­
bra. Muy bien, convenimos con esta verdad, tomando tal 
nación como objeto de comparación de otra mas produc­
to ra c industriosa; pero no podemos conformarnos con la 
exajeracion con que asegura seria nula en toda la eslension de 
la palabra; porque entonces no habría voces para denotar 
el estado de otro pueblo que no produjese ni lo preciso pa­
ra subvenir á las necesidades, á causa de haberse someti­
do ciegamente á las teorías que nos recomienda, y hemos 
impugnado tomando por norte nuestras circunstancias, y 
la bien entendida conveniencia pública. L a3 naciones lo 
propio que los individuos se dividen en ricos, mediocres y 
pobres; y si es un deber tomar la naturaleza de las cosas 
coipo regla para el nombre que ha de servirnos á denotar 
su existencia,debe sernos vedado darles el q’ no les corres­
ponda, so pena de ofrecer en ridículo al objeto y la deno­
minación. De este principio inmutable del bien decir, se 
viene en conocimiento de la impropiedad caprichosa en 
que ha incurrido, clasificando de nula en toda la eslension 
de la palabra á la nación que produce lo suficiente para sus 
necesidades. Es demasiada la exajeracion; porque aun 
que se tomase por prueba de nulidad, la no concurrencia 
de su industria en el mercado de las demás naciones, siem­
pre seria absurdo dar ese motivo, para asegurar era nula tu

\úda la estension de la palabra, bastándose á sí, y estando co­
locada á la mitad del camino que hai desde la nada de la 
[miseria á la abundancia de la riqueza. En todos los idio­
m as y mui particularmente en el lenguaje de la razón, quien 
produce lo preciso para hacer cómodo su vivir, si aun na 
le es permitido contarse en el número de los ricos, no por 
[eso está incluido en el de los pobres, que son nulos para sí 
|y la sociedad; que en nuestra débil opinion, es la clase 
[única á quienes corresponde el dictado de nulos en toda la 
lestencion de la palabra.

Pero separándose de estas observaciones que so 
[ocurren al momento, creemos serán contados los que le- 
lyeron el número 73 del Defensor, sin convenir con noso­
tro s  en reconocer el descarrio mental del Redactor; no solo 
por lo inaplicación de sus conceptos á la cuestión; por la 
estravagancia de ocuparse de enseñarnos como la industria 
viene á constituir la riqueza nacional, sino también, por la 
satisfacción de jactarse de habernos proporcionado has­

tiantes elementos prácticos de meditación, para (¡ue los compa­
dremos ion nuestra teoría. Y  los hemos comparado; si, mas 
[sin meditar mucho; porque el Redactor no ha hecho otra 
[cosa, que csplanar las ideas del ecomista, á su modo: mu- 
mar las definiciones propias de las cosas, para sustituirlas 
[por otras, concevidas en el desorden de una imajinacion 
discorde con la razón. Para que esa teoría queda­
se reducida á esqueleto, hubiera sido preciso contradecir la 

J  verdad en que se apoya. ¿Lo ha conseguido el Redactor? 
I  ¿Ha logrado demostrar que “la riqueza que estriva en la 
I  “ perfección de la industria nacional no es preferible á todas
■ “las demas; especialmente á la que nace del comercio es-
■ “ tranjero, que es el que subministra manufacturas estra- 
I  “ñas, y cuya riqueza es incierta y subsidiaria”? Sino le ha 
I  sido posible vencer tanta dificultad, si los medios fueron 
I  ineficaces, ¿por qué canta un triunfo no conseguido? ¿por 
I  qué se envanece, figurándose suficiente á darnos leccio- 
'1 nes en economía siendo tan marcada su impericia? £



Desentéhdiéndono3 de entrar en contestaciones so­
bre lo que no dice relación con la cuestión, dejamos al 
Redactor que éri pacífica paz posea él lugar qué dió á 
sus insípidas chanzonetas; porque la materia que nos ocu­
pa, no es mui á propósito para ella. Le rogamos no obs­
tante prefiera á la compasión el raciocinio,y q’rios deje daf 
la inversión que mas nos plazca, al bolsillo que supone pre­
parado.

Siguiendo el examen de las opiniones emitidas éii 
oposicion á las nuestras, apartándonos do cuanto pudiera 
envolver con personalidades esta contestación, tenemos el 
artículo del número 74 á la vista, donde él Redactor dicé: 
“Si este país tubiese precisamente que óbtar entre las leyes 
“prohivitivas del comercio estranjero ó su libertad absolu­
t a ,  por nuestra opinion mucha mayor cuenta le tendría lo 
“último que lo primero; &c.” No es solo el Redactor el 
que alimenta esa opinion, sin calcular sobre sus resultados, 
ni pararse en los inconvenientes; y lá razcii debe éstar, en 
el modo de conciderar las cosas; porque á no dejarse 
arrastrar por el aparente beneficio que ófréce la teoría, sé- 
ría imposible se prefiriese á la realidad, la sombra del biéh. 
Para la libertad absoluta del comercio es preciso éstíiblé- 
cer un nuevo sistema de rentas: substituir con las imposi­
ciones directas las cargas indirectas que pesah sobre el 
consumidor por la existencia dé las Aduanas. Mas falta 
averiguar, si moral y físicamente era posible que las con­
tribuciones directas produjesen tanto como las indirectas; 
y si la absoluta libertad no cerraría todos los caminos á la 
producción industrial del país. Es impertinénte la conti­
nua insistencia de condenar y defender las leyes prohiviti­
vas y la libertad del comercio. A no serlo, volveríamos 
á  demostrar la suceptibilidad del Redactor; |  probar'que 
los estados de la América Española, son los menos dispues­
tos para abandonar el sistema conocido, dando al comer­
cio la libertad absoluta que tanto recomienda. Esta pré- 
tencion tan opuesta al intpres dé sus hijos, es mas ridicula,

■  qué él empeñó dé hacernos, siendo españoles americanos
9  del siglo 19, Griegos y Romanos de la época de Leónidas
■  y Bruto.

Es difícil comprender cual sea el fundamentó 
f  con que el Redactor nos atribuye la desviación do los pun-
■  tos principales de la cuestión, siendo precisamente él, 
m quien ha probocado contestaciones estráñas: quien por os-
■  tentación, transcribiendo doctrinas y principios económi- 

cos, inaplicables absolutamente á nuestro caso, nos puso
■  en la precisa é indispensable obligación, de hacer distin-
■  ciones,impugnando también lo que la esperiencia imbalida- 

ba; pero en una parte tan sola, no hemos incurrido en la
■  iíécedad de defender el sistema de absolutas prohiviciones 

ni de Contrariar con decisión la libertad del comercio: uno
3*solo fue el objeto,pedir mas restricciones á la introducción 

de productos de un ramo solo de la industria estranjera. 
El Redactor pretende sean suyas esas opiniones, sin ácor- 

’M darse de cuanto ha escrito. Concedámosle el placer de re- 
w tractarsc, despues de haber Consignado al papel sus opi- 

niones. •
Convenido cotí el oríjen de la comodidad en el précio 

I  dfe las puertas y  bentantís fabricadas fuera de la República, y
■ lá i imposibilidad que podamos rivalizarle en el meféado; 
fl supone el Redactor que las causas que influyen en esa di- 
I  fe rene i a son invencibles, porque están eti la naturaleza de 
I  las cosas, y (pie en una dilatada serie de jeneraciones los arte-
■ ftíttós nacionales no podrán sostener la concurrencia de los estran-

Í jiros, ni proveer á la demanda del consumidor nacional. El pro- 
I nóstico es bien desagradable, aunque inexacto en todas 
«  sus deducciones. Si se récurre al único remedio que exis- 
I  te para aunrrentar el valor de lós artículos indicados: 
I  si por la subida de derechos, á la introducción de las ma- 
I nufacturas estranjeras, se igualaran los de sus materias pri- 

I meras y trabajo de manos con las nacionales, la compe- 
I tefteia entré la industria de aquellos y la nuestra, dejaría 

de ser un imposible; ya fuese por el valor de las cosas ó yá
4



p or el m érito  de  su ca lidad . V encido  el o b stácu lo  que imi 
p a r a  o frecer al consum idor las o b ras  de  n u es tra s  m anos 
al valor qu e  las d ie ra  el esp ecu lad o r e s tra n g e ro , y dism i­
nu ida la in troducción  desde  q ’ el Ín teres fuera m enor, noso ­
tro s  red o b la ríam o s los esfuerzos p a ra  sa tis face r sus p ed i­
dos; p o rq u e  de ello d ep en d ía  la conven iencia  y los p ro g re ­
sos de la industria . L leg an d o  á e s ta  a ltu ra  por un ac en ­
so  tan  n a tu ra l, no pasarían dilatadas séries de jeneraciones 
consum iendo  al e s tra n g e ro  lo que podían p roducir los n a ­
c ionales, y n o  b a i tem o r que fuesen despues insu fic ien tes 
á  sa tisfacer la  d em an d a  del consum ido r com o lo supone el 
R ed ac to r; p o rq u e  en  proporc ion  del consum o, c re c e r ía  e l  
nú m ero  de los p roducto res , sino con  b razos n ac io n a les , cou  
la  co n c u rre n c ia  d e  los e s tra n g e ro s  com o p rá c tica m e n te  
lo  d em u estra  la e sp erien c ia , en es to s  m om entos. C onve­
n im os en  que el consum idor no o b ten d ría  la s  co sas  tan  
b a ra ta s  co m o  p o d n a  p ro p o rc io n á rse la s  el es tran g ero ; p e ro  
en  reco m p en sa  de ese  au m en to  de valor, la  so c ied ad  to d a  
re c o je ría  el fruto v iendo c re a r  ca p ita le s  y p ro d u c to res  en tre  
los que hub ieran  conclu ido  por o lgazanes en la m iseria  y 
los vicios. Y c ie rtam en te  que es te  beneficio físico m oral 
no  C3 de ta n  p o ca  m o n ta ,p a ra  que un hom bre de e s tad o  lo 
d esp rec ie  por el m esquino  ín te res  que p o d ría  re su lta r  á  loa 
consum idores depuertas y  bentanas.

R e p e tid as  veces ha  em pleado  el R e d a c to r  la frase 
toncurrencia estrangero. sin  poder a tin a r  con  el v erd ad ero  
sen tido  de ella. N o so tro s  hem os p re ten d id o  b u sc a r  ol 
b ien  y los p ro g reso s d e  la  industria  nac ional, d ism inuyendo  
la  concurrencia estraña, com o in tro d u c to ra  de lo que p ode­
m os producir; y él in siste  en  oponernos en tre  las razones 
qu e  dá, que n u e s tra  in d u stria  no p od ría  s o s te n e r la  concur­
rencia estrangera. P u es si de  eso  es p rec isam en te  de lo que 
se  tra ta , por la im posib ilidad  de so s ten e r  una com pcten- 
ten c ia  que nos fuera útil, ¿qué m al, ó q u é  bien h a lla  el R e ­
d a c to r  en  que d e sap a re zca  ó se conserve  la  ta l co n cu rren ­
c ia  es tran g era?  ¿Es p o rq u é  h a  cre ido  no rec ib ía  la  indus-

I trra  p a tria  las m ejo ras que p rec isa  p a ra  se r útil? P o r qué 
nos supone asp irac io n es á  provér nuestro  m ercado  con su­
p e ra b u n d an c ia  p a ra  sa tis fac er  las dem andas exteriores? 
S obre el p rim er fin, es visto que la co n cu rren cia  es incapaz 
de p roducir a lgún  efecto , siendo  las cosas  de  que tra tam o s 
p o co  sucep tib les á  m ayores m ejoras que las rec ib idas: con 

j  resp e c to  al segundo,, desde que reconocem os ia superio ri­
d ad  que tienen  Tos es tran g ero s, y confesam os tam bién  nues­
tr a  insufic iencia p a ra  com petir con ellos sin el'aux ilio  del 

[ re c a rg o  en los d erech es de in troducción , es presum ible, 
[q u e  no deseam os,, ni nos es dad o  esp era r en ro larnos por 
| e s ta  p a rte  en tre  las nac io n es que producen  p a ra  si y la s  
[o tra s .  E stam o s con ten toá con p roducir lo n ecesario  pa- 
| r a  sa tisfacer las dem andas del consum idor; porque no es 
I razonab le  llevar las asp iraciones m as allá de lo que perm i- 
I te  la na tu ra leza  y los recursos. C uando  o tra s  jen erac io n es 
j Megaren á  poseer las m a te ria s  p rim eras, podrán sostener 
l i a  co n cu rren c ia  es tra n g e ra  y ap rec ia rla  por cua lqu iera  de 
I los dos m otivos. A hora es perjudicial por el uno, é  inece- 
[ s a r ia  por el' o tro . El R e d ac to r  p ro b ará  com o es, que esa  
| co n cu rren c ia  puede ser ind ispensable al bien del com ercio .

Ea un engaño (d ice  el R e d ac to r)  creer que elpais  
pierde lo que-gana el estrangero. Este puede ganar en el caso 
en cuestión, y  ganar al mismo tiempo el país consumidor, por la 
mayor equidad del mercado que celebra cmt el estrangero, (¡ue la 
que obtendría del productor nacional; H ab ríam os querido  que 
e s ta  opiniou no fuera tan  vaga; po rque aseg u ran d o  e ra  en ­
gañ o  creer que el pais pierde lo que gana el estrangero, un pue­
d e  su ced er, es- insuficiente á p robar la inexac titud  de e sa  
aseveración  que tien e  en su abono  el in tachab le  auxilio de 
los hechos-. L a  gan an c ia  del in tro d u c to r de puertas y  ben­
tanas, no es sem ejante- á  la que podría  p roducir-cualqu ier 
o tra  m anufactu ra  e s tra ñ a , porque infiriendo perju icios á  
los p roducto res nacionales-, se  los iníiriria tnn ib ien ,á  la n a ­
ción.— A quellas cosas  fab ricadas y consum idas en el pais 
p roducirían  uoa sum a conciderab le  de-beneficios y utilida-



iles á los capitales invertidos en las materias primeras, y 
ó los individuos consagrados á ese jénero de producción. 
Para que los estrangeros ganacen en la introducción seria 
necesario disminuyesen los pedidos á los fabricantes nació* 
nales y que dejasen de producir y utilizar. No pudiendq 
resultar de esto sino una suspensión en el consumo, los pro* 
ductores y capitales, vendrían á perdor en proporcion do
lo que aquellos ganaban; sin que la baja del valor pudiera 
reparar, ni física ni moralmento semejante pérdida. De 
este modo la nación perdería lo que ganase el estrangero; 
porque no es cierto que la utilidad la recibiera también el 
pais con la calidad del mercado, siendo las puertas y benlanas
frutos que solo precisa el propietario__El Redactor supo*
nc que nosotros hemos crcido descubrir la verdadera causa del 
precio cómodo, á que los introductores de puertas y benlanas las 
venden en este mercado, en la baja de los aforos, que aumentan 
á cerca de la mitad de las ganancias del importador• Se ha 
equivocado el Redactor torpemente. Nosotros, como to­
do aquel que se tome el trabajo de instruirse buscando la 
causa de la desproporcion entre el precio de las puertas 
y bentanas introducidas en la República y las fabricadas, 
por sus hijos, sabemos que la baratura de su costo, estáfunda­
da en la comodidad del precio de las materias primeras, del 
trabajo de uianos y conducción: porque aun cuando se lo 
agregue lo que corresponde según el aforo al aumento ar­
reglado á 31 y medio p, |  i el capital imberlido en la fabri- 
cacibn de una puerta, entre nosotros es mayor, que el de la 
introducida. Con ese convencimiento tan invencible, he­
mos creído que es módico el derecho del 31 y medio p. § . 
L a baja de los aforos aumenta las ganancias, pero no 
la causa principal do la comodidad del precio. Hecha es­
ta advertencia haremos otra observación no mas, respecto 
al aforo.

Los aforos,aun hechos con sujeción á la ley, pueden 
fovorecer la industria estrangera, mucho mas que á la na- 
cioual, facilitándole al especulador proporciones de

aumentar utilidades: y la razón está en la imposibilidad de 
¡determinar el precio corriente de plaza por mayor, por la 
«especie de la manufactura, por el modo de consumirla y 
¡fabricarla. Si no hai pues otra regla fija que tomar para 
fcl aforo, que el precio corriente de las puertas y bentanas 
¡vendidas al menudeo en nuestras fabricas, desde que se to- 
me otra imajinaria para arreglar el corriente de plaza por 
miayor, siendo regular que baje del verdero, la diferencia, 
aumenta precisamente la ganancia del introductor, al mis- 
ano tiempo que hace mas difícil la compelencia nuestra con 
la industria estrangera en el mercado. No es pues, tan 
inexacta la proposición de que la baja de los aforos aumentan 
a cerca de la mitad las ganancias del importador.

Con igual tino y propiedad, se propone el Re­
d ac to r hacer ver “es una vocinglería infundada todo lo 
“que se cacarea de la introducción de puertas y ventanas 
“ manufacturadas del estrangero, &c.M Para esia demostra­
ción, tomando las noticias que “ha bebido en fuentes puras 
“ (añade;) que toda la importaciouen ese ramo desde Mar- 
?‘zo de 1835 hasta la fecha, q’ dá mui cerca de un biennio, 
’'“solo ha ascendido á noventa y seis puertas y ochenta y 
*“ una ventanas con erraje, entre todo ciento setenta y siete 
«“ piezas.“ ( Al recorrer las líneas que anteceden, cualquiera 
[creería se iba á probar ser falsa la introducción; porque 
[deja de ser vocinglería infundada nuestra oposicion, con- 
fesada la introducción de puertas y ventanas, aun cuando 

i  su número se reduzca á la suma de ciento setenta y siete;
1 A nuestro propósito, basta saber es imposible negar la in- 

Jtroduccion  en cualquier número que sea; porque despues^ 
I  podrá el Redactor convenir con nosotros, que no hai difi- 

cuitad en introducir las propias manufacturas conducién- 
[ dolas desarmadas; pues mayores imposibles vence el Ínte­
res, cuando hai seguridad de utilizar.

El Redactor se equivoca cuando cree hai medio en- 
I  tre la imposibilidad de competir con la industria estrange- 
1 ra y la suprecion q’ creemos indispensable tomando sus be-



líos y convenientes consejos. Se equivoca, y mui torpemen­
te; porque las obras de que se trata, no solo pueden exce­
der en calidad á las nuestras, sino también en la comodi­
dad del precio. El primer inconvinicnte podría vencerse 
con la aplicación, pero el segundo,solo con la ruina de mu- 
chos capitales. Si nosotros poseyéramos las materias 
primeras, si el trabajo de mano fuese tal como lo es en 
Alemania y puede serlo en el Brasil, sise consagraran 1 fo­
mentar la propia industria, la concurrencia nos colocaria 
en medio de los dos estremos; porque seria fácil satisfacer 
los pedidos del consumidor al precio que los ofreciera el 
introductor, sin pérdidas de consideración. Mas teniendo 
que recibir del estrangero las materias necesarias para 
producir: siendo tan caras las manos de obra ¿cómo evitar 
la ruina de nuestra industria si se concede libertad absolu­
ta  á la introducción de cuanto pueda producir? El Re­
dactor no ha sabido demostrarnos el camino que ha descu­
bierto para tomar ese medio; asi es, que no parecerá estra- 
na nuestra insistencia en la opinion untes manifestada.

A  nuestros inpunnac/ores (palabras del Redactor) pa­
rece por lo visto que, desde que una cosa es buena y-conveniente- 
en un pais, debe serlo en otro cualquiera aunque sus condiciones 
sean diferentes en todo género. No, no hai la menor analo- 
jía entre nuestro parecer y el q’ supone el escritor á quien 
contestamos; porque ni pedimos la adopcion de leyes eslra- 
ñas, alucinados con los efectos que produjeron, ni hemos 
sostenido sean absolutamente buenas las de este ó aquel 
Estado. Cuanto hemos dicho a ese respecto, se reduce á 
enumerar hechos que prueban, que las leyes restrictivas y 
de proliivicion produjeron efectos contrarios |  las doctri­
nas de los economistas en mas de un caso. Y el Redactor 
debe recordar cuanto nos ha recomendado la libertad 
del comercio, como ha ponderado los inconvenientes y 
vicios de las leyes de prohivicion. Pues para convencerle 
do que todas las teorías que alimentaba eran suceptibles 
de errores, <5 que podian contrariarse en la practica sin tc-

fcibir lecciones funestas: para mostrar que no carecía de 
ejemplos nuestra opinion, fue que hicimos referencia á la 
ilei de Aduana vijente en Buenos Aires; pero sin encomiar­
la , cual !o hace el Redactor despues de habernos atormen­
ta d o  con la defensa de la libertad absoluta del comercio, 
w su cansada reprobación á las prohiviciones.
I  “La actual lei de Aduana de Buenos Aires,(tal son las es- 
¡preciones de nuestro contendor) “es escelente y sabiamen­
t e  calculada sobre las necesidades, y estado de la indus- 
1‘tria fabril en aquel pais.» ¡Mui bien! Esto es lo que se 
[llama en buen castellano retractarse,«) mudar de opinion 
según la exijen las inclinaciones. La actual lei de Aduana 
ele Buenos Aires, prohiviendola introducción de unos efec­
tos y recargando los derechos de otros, está en oposicion 
abierta á las doctrinas que nos recomienda; y no obstante, 
jes escelente y sábia, en el concepto del que dijo—“que las 
“ leyes prohivitivas del comercio producen una de estas do3 
‘‘alternativas: ó monopolio de parte de los productores y 
“ fabricantes nacionales, ó fraude por los importadores es- 
“ tran<reros.?” Ahora falta saber á ¿cuál de estas dos opi­
niones podremos atenernos? ¿Al principio economico, o 
ál encomio que lo destruye? Conociendo la inconce- 
cuencia del Redactor, es difícil resolver sobre cual sea su 

'verdadero sentir, si estará conforme hoi con lo que pensa­
ba ayer, ó si discordando despues, falle mañana, no solo 

[contra los principios, sino contra esa lei exelente y sábiamente 
Icalculada.

•Nada tenemos que oponer á los progresos que hace 
la industria en el Estado vecino. Es efectivamente cierto 
[que produce lo suficiente á satisfacer la demanda del con­
sumidor interno, y que manda al esterior los sobrantes; pe­
ro -no es menos verdadero, que los recargos al derecho de 
introducción influyeron en esos progresos que con justicia 
se admiran. Entre nosotros no hai mas que “ industria en 
pañales ó infieri” como lo asevera el Redactor, y lo confe­
samos nosotros, pidiendo aquellos auxilios tan indispensa*.'
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bles en los principios de todas las cosa3. Líts reetriccío-1 
nes que allí sin necesidad parecen convenientes, para 
nuestro intento, constituyen una necesidad vital, por la cir* 
cunstancia particular de no poder competir con nadie y j 
sernos funesta la concurrencia que en Buenos Aires no pue­
de temerse, por él estado á que ha llegado su industria, y j 
el empeño noble en protejerla consumiendo con preferen- j 
cia sus productos.

En el número 75, supone hemos hecho entrever la 
opinion “de que en un pais necesariamente debe haber to­
do jénero de industria, ya fabril, ya agrícola.” Ignoramos 
Gual sea el fundamento de esa presunción; pero no estaría­
mos distantes de desear para nosotros tal imposible, bien 
ciertos que se disiparía con la esperiencia el soñado aisla­
miento, la concentración y la vida á “estilo chinesco.* La 
Inglaterra que descolla entre las naciones productoras, ni 
es un pueblo chinesco, ni presenta el “airado aspecto del 
aislamiento;” por el contrario, es ella la mas comerciante 
y la que sostiene esa comunicación tan útil á los progresos 
de su industria, de la navegación y la geografía.

Por diferentes caminos pretende conducirnos á la 
prosperidad industrial, creyendo que como vaga sa 
imajinacion sin norte conocido, asi mismo es posible tras­
tornar el orden inmutable y regular que existe entre las 
causas y sus efectos. Dice que no habrá una industria fa­
bril en el pais semejante á la de otros pueblos mas adelan­
tados, “pero que siempre habrá un estracto ó imájen de in­
d u s tr ia ,  habrá lo que hai, y poco á poco irá habiendo algo 
“nías, según los esfuerzos, capacidad, frugalidad y perse­
v e ra n c ia  de los que hoi son solamente ciento en carpinte­
r í a  y herrería, pero que podrán algún dia llegar á mil.” Es­
ta  es precisamente la esperanza que hemos concevido no­
sotros; pero fundada sobre bases sólidas é indestructibles. 
Si,tendiéndole una mano protectora á la industria nacional, 
alejando los temores del capitalista que pudiera emprender, 
y ofreciendo estímulos para que se prefiera el trabajo al
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ocio que lleva á la perdición y pobreza, es que hemos crei- 
do poder rivalizar con la industria estrañgerá, y hacer in­
necesaria su concurrencia para satisfacer la demanda del 
¡consumidor nacional. Para llegar á un término tan preci­
so* no se ha pretendido dar el sallo mortal qué supone el 
Redactor. En jamás se nos ocurrió tal disparato. To- I 
das nuestras aspiraciones se han limitado á remover los 
obstáculos que se oponen á la marcha gradual que debía­
mos hacer. El mayor de todos, lo constituyo la ventaja 
del ihtroductór estrangero como lo hemos dicho varias ve­
ces; y ese obstáculo es el qüe pretendemos remover* pidien- 

1 do el recargo de los derechos á las manufacturas indicadas 
[d e  introducción. Y  ciertamente, no es así como se de- 
| muestra, quisiéramos salvar una gran distancia por el sallo 
I mortal. Las restricciones no obran los efectos con la cele- 
Iridad que deciende un rayo; y nosotros no aconsejamos el 
' recurso de las prohiviciones; la figura entoncoS es defec- 
J'tuosa y absolutamente imperfecta: el Redactor creyó ofre- 
F cernos una agudeza y presentó esa prueba mas de su irre- 
r flexión.

Si no conocierámos tanto al Redactor do! Defensor, 
creeríamos que apenas podría discutir con Tomistas 6 Esco- 

' listas; porque hay una diferencia tan grande entre el idioma 
de los escolásticos y el de los economistas, que los ergos, 
niegos,distingos y concedos que para aquellos son tan pre­
cisos, para estos ofrecen el dechado de la ridiculez y del 
desconcierto de las ideas. No de otra manera se nos pre­
sentan las suposiciones, concecuencias, ironías, negaciones 
y concesiones* destinadas á encubrir las innumerables in­
consecuencias con que muy particularmente enriqueció el 
número 75. Aquí deja á nuestra elección que adoptémos 
el partido que nos acomode respecto á nuestros capitales, 
llegado el caso de sernos improductivos: allí asegura que 
no hai temor que la industria y  los capitales huyan del territo­
rio: despues nos concede.lo que habia negado, mas dejan­
do un vacio inllenable para el que como nosotros desea
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convencerse. Si todos los hom bres de E stado  arreglasen 
su sistem a de finanzas con sujeción á  los discursos del Re­
dactor, no sería estraSo ver en la p ráctica aum entarse y 
desaparecer la industria y los capitales de una nación. Pe­
ro  es probable no habrá uno, que aco ja la peregrina idea 
de esperar, que lo propio que causa la ruina ó la em igra­
ción, convide al estrangero á lanzarse á los m ares, dejar su 
patria cual desesperados en busca de una felicidad incierta.

Dice: “Concedamos á pesar de todo lo dicho, que la 
“ industria y los capitales de los articulistas abandonen el 
“ territorio. O tros que se contenten con menos, y que tal- 
“ vez sepan mas, las reem plazarán, porque siendo el Ínteres 
“el regulador de todas las em presas hum anas, encontrarán 
“el suyo otro« fabricantes en venir a llenar el vacio que ha- 
“ya quedado con la ausencia de los que em igran: &c.M Co 
roo es imposible distinguir el Ínteres q’ ha de anim ar á los 
q ’ destina á sustituir á los em igrados q’ huyen con su indus­
tr ia  y capitales por carecer de estímulos, y no prom etérse­
los las leyes para el porvenir, no sora un efecto de temeri­
dad negarle la suposición. No tiene el m enor apoyo, á no 
suponer venga en auxilio o tro  imposible sem ejante, para 
obligar |  los Europeos á dejar su patria, y forzados por la 
ham bre y la desesperación, busquen fortuna donde ni apa­
riencias se les ofrezca de poder hallarla; donde no existé 
el ínteres que debía atraerlos como regulador de todas las 
em presas. Confesamos nos es incomprensible ol-modó 
que haya de salvar la inconcecuencia de los conceptos del 
Redactor. No hai Ínteres para detener en su patria  á  los 
que se resolvieron á abandonarla; ¿y puede haberlo física o 
m oralm ente para unos hombres estraños, q’ som eten á los
hechos ó al juicio que se merecen todas sus resoluciones? 
Pasem os a  o tra  cosa.

Mas adelante, despues de haberse figurado que una 
em igración llenaría el vacío -qu,e dejase la otra. P asa á 
manifestarnos, que “por su op in ion .' m as bien debería 
“aum entarse el dereeho á  los muebles finos, y  o tros arífícíir-

“ los de esquisita elegancia, destinados á satisfacer el lujo 
l“y concupicencia de las clases opulentas y ricas.” El Re- 
! dac to r se olvidó de la cuestión que sostenía al concebir y 
| espresar este parecer. El sería oportuno, talvez conve­
niente, al tra ta r  de un arreglo jeneral en los derechos de 
introducción y exportación. Mas ahora no es del caso exa- 

¡ m inar una teoría jeneralm ente adm itida y que debe aplicar­
se |  todas las manufacturas de adorno y lujo. Talvez se­
ría  cuestionable la opinion de incluir los muebles finos en 
el número de las cosas inútiles. Por lo que respecta al 

[aum ento de derechos, no estaríam os distantes de convenir 
Lcon el Redactor; porque habiendo em pezado á fabricarse 
en la República, produciría una grande utilidad consumir­
se con preferencia cuantos tubieseu la calidad de ordina­
rios de ella. Por ese motivo suscribiríam os por el aum en­
to  de derechos, y no por creer que los impuestos con que 
fueren agravados, los soportasen los que viven en la abun­

d a n c ia ; pues no es exacto  sean ellos solos los consumido­
r e s .

Descntendíéndonos de cuanto dice sobre la moda do 
¡ pedir en los países nuevos prohivicion absoluta, ó leyes de 
í restricción para los producios estrangeros, porque uno, dos 
ni tres casos no justifican la exajerada suposición del Re­
dactor, vamos á observar la im propiedad con que discurre 
conviniendo en el aum ento dé los derechos.

“ Pongámonos en el caso (d ice) de que se aum entase 
“el impuesto sobre las puertas y ventanas con herraje, do 
“construcción estrangera hasta un cincuenta por ciento, 
“ por ejemplo, que será lo mas á que aspiren por ahora los 
“cien fabricantes nacionales. Una de dos cosas hahia de 
“ resultar necesariam ente de esta variación: oque á los iiii-1 
“ portadores estrangeros hiciese siempre cuenta la intro­
d u c c ió n , y aunque ganando menos que en el dia trajesen 
“siempre esos productos, ó que ofreciéndoles ya entonces 
“ pura pérdida, se retrajesen absolutam ente de continuar 
“ en esta  especulación.” Si antes de sentar, esta proposi-
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cion se  hubiese tom ad o el escritor el trabnjo de im ponerse  
en el co sto  de una pwerfrr 6 ventana fabricada en A lem ania, 
y del m onto de los g astos  de con d u cción , hubiera hallado  
un punto de partida m as sólido y apoyo para su s cálculos; 
pero ignorando cual sea  el precio  de estas m anufacturas, 
po es  éstraño se le ofrezcan d os'resu ltados p recisos,siend o  
el recargo un 50  por cien to . Si por ejem plo, se  d ijese, una 
puerta en tierra representa el valor de cuarenta p esos, por 
principal invertido en su fabricación  y con d u cción , y el re­
cargo  del im puesto de introducción tom an do el minímun 
del corriente de plaza por m ayor es  25  ó 30; n cend iendo en­
to n ces en el primer ca so  |  65 y en el segun do á 7 0  p esos, 
aproxim ativam ente so determ inaría cuanto podría utilizar 
el introductor conservando en el m ercado la com p eten cia  
con  el valor de las fabricadas en la República; y  de e se  
punto, no habría dificultad alguna en con ocer el resu ltado  
de la im posición . El R edactor no ha querido tom arse e se  
trabajo, ó por tener el p lacer de presentarnos á cad a p aso  
un esco llo , ha dejado correr la im ajinacion  por el in term ina­
ble e sp a c io  de las suposicion es.

Continua el R edactor.— “ En el prim er c a s o  siem p re  
“habría quejas y lam en tacion es de parte de los cien  recia* 
“ m antés, y m otivas plausibles para pedir indifínidam ento  
“nuevo aum ento de d erech os.” A no con ocer  al autor de  
esta  producción, sin inferirle la m enor ofensa al que lo  fuera 
s e  la podríam os atribuir á un niño que aun no sab ia  apli­
car al raciocin io  las reglas de la lójica. Para esperar las 
quejas y lam entaciones y que p i d i é s e m o s  a u m e n t o s  i n d e f i­
n i d o s , era necesario  an tes haber perdido la razón, o dar 
por h ech o  fuera im posible con el 50  por c ien to  de recargo, 
con  7 5 , 80, ó 100, fijar la igualdad ap etecida  entre los va­
lores de unas y otras m anu fáctu ras; pues so lo  por ta les  
m otivos se  llegaría á ver cum plido el pronóstico  de nu­
estro  adversario.

S ig u e  y d ic e :— “ En el segun do, habría por parte de 
"los artistas n acion a les el m onopolio, la pereza-y  la igno* te
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“rancio, que siem pre siguen á la falta de concurrencia es-  
“trangera que e s  la que todo  lo estim ula y vivifica &c,” 
E s tanta  la in sisten cia  del R ed actor en som eter los pro­
gresos de la industria á la concurrencia estrangera, que á 
no estar perfectam ente satisfechos con tien e esa opinión en 
sí, m as errores que caractéres para espresarla, estábam os  
resueltos á som eternos á su desiejon , sin exijir m as pruo- 
b as ru é  las absolutas n ecia s con que nos la ofrece. 
“ H abría por rarte de los artistas nacion ales el m onopolio, 
“ la pereza y la ignorancia.” Este resultado que Ios-econo­
m istas dan |  las prohibiciones absolutas, es  ináplicable á  
nuestro ca so , por que no pueden producirlo las restriccio­
nes. E stas influven en la dim inución d é la  concurrencia;  
ó mas propiam ente d icho en la introducción do las manu­
facturas recargadas por un im p u esto ; pero de ningún m o­
do obran com o lo supone el R edactor. Y' la razón es  bien  
sen c illa ; pues si llegase el ca so  en que los artistas n a cio ­
n ales, por esclu sivos m onópolizacen, los especu ladores que 
no ten ian  trabas invencibles para la introducción, ocur­
rirían al estrangero por el rem edio; conducidos por el in­
terés y con  las seguridad es de utilizar, por la preferencia  
que les darían los consum idores en el m ereado; por la de­
cad en cia  de la industria nacional, y naturalm ente por ven­
tajas que les daban esas causas. Pero no hay n ecesid ad  
de buscar estím ulos sobrenaturales cuando existen  otros  
an álogos y propios para las circunstancias. Es soñado el 
tem or del m onopolio, de la pereza y la ignorancia en el s i­
g lo  de las m ejoras; porque es incierto falte ¡a concurren­
cia donde haya interés y  probabilidades de enriquecer. S i 
se dism inuye la concurrencia m ercantil, en ton ces por ne­
cesidad  dá principio la concurrencia interna ; y ella produ­
ce  el m ism o efecto  en la industria fabril: despierta el d eseo  
de com petir en el m ercado, de m ejorar las co sa s  m anufac­
turadas, y de ofrecerlos al consum idor á los precios módicos- 
que fuere posible. N o  es  pues exácto  lo  que asegura  
nuestro co n ten d o r: la  esperiencia  así lo enseña, en  ta c to



que solo es dado oponer palabras y bellos discursos, á los 
que no tienen libertad para pensar ó cerraron los oídos á 
las voces del convencimiento.

De lo que hemos sostenido, no se deduce pretenda­
mos hacer la OLLA GORDA á espensas del sacrificio de 
la gran mayoría; no. Lo que resulta es,que consultando 
el interés de los productores nacionales; él de la sociedad 
toda, pretendemos abrir un canal á la industria fabril y  
preparar destino y ocupacion á infinitos que terminarían 
sin ella. Para esto no hemos contrariado las que llaman. 
Verdades económicas; tampoco ofrecimos en sacrificio las 
esperanzas do un bien real á un error, ó á las iluciones de 
nuestra imajinacion. Siguiendo á nuestro contendor en 
sus descarríos, hemos destruido los reparos que nos opuso,, 
y hecbo mas perceptible la verdadera y única pretencion 
que animabamos. Pedimos restricciones al comercio de 
puertas y ventanas fabricadas fuera Je la República, no leyes 
de prohibición: Hé ahi |  que se ha reducido la pesada
impugnación que nos vimos forzados á hacer.

. Sentimos tener que descender antes de cerrar esta con­
testación, á observar la intolerancia del Redactor, y los- 
tiros personales eon que ha pretendido herir á un supuesto, 
enemigo; porque habíamos ccnseguido sobreponernos á 
nosotros mismos para no mezclar con el raciocinio la mc-> 
ñor espresion de resentimiento. Pero es preciso no de­
ja r pasar esos defectos, que si bien afean al provocador no 
íaborecerian nuestra tolerancia.

No es disculpable la negativa del Redactor á insertar 
él articulo que le dirijimos para su publicación; porque 
supone necedad, ó intolerancia el no hacerlo por pretestos 
frívolos ó ridiculos. El hecho de recurrir al mismo á quien 
se impugnaba, nos favorece tanto h nosotros como le de­
sacredita á el. Las razones que aduce para evadirse del 
compromiso de insertar en su Defensor, la impugnación 
son las pruebas mas concluyentes de esta verdad. Segu-. 

rajntnte (dice) estos majaderos han creiJo que somos del numero,

de aquellos, que recibido un bofeton en un carrillo, presentan el 
otro para que se duplique la partida. Se han engañado, pues 
una abnegación de tal clase ya no seria jenerosidad, sino baje­
za. Al leer estos conceptos, cualquiera creerá de buena 
fé le inferimos una grave ofensa, que la repetíamos por se­
gunda vez, y para colmo del insulto le elejiamos por instru­
mento de su oprobio. Pues no es cierto, no: el bofeton, la 
injuria, ú agra vio,lo comprendía la reprobación de sus opi­
niones, el hecho de aspirar á conbatirlas. El orgullo ofen- 

' dido, y la abatida vanidad, le inspiró la idèa de una bajeza 
para que pateutizara sin rubor sus pasiones é intolerancia: 
para que descubriese el compuesto moral mas indefinible, 
y nos confesase que la libertad del pensamiento de que 
continuamente hacía uso,no era una emanación de su alma, 
sino espresioues de la boca que podría desmentir con las 
acciones.

Si el negarse á publicar una contestación délos q’ habia 
provocado, prueba el jenio intolerante del Redactor del De­
fensor,el degradarse,insultando con epítetos vulgares á hom- 
bres desgraciados por sus opiniones políticas,so pretesto de 
atribuir nuestro, anterior artículo á uno de ellos, á mas de 
reforzar esa prueba manifiesta lijereza ó un espíritu apoca­
do y pobre. Pues que ¿no es dado á ningún otro recono­
cer los errores del Redactor fuera del círculo de los que de­
primo? ¿Creé acaso qué solo por resentimiento, por es­
píritu de venganza ó de partido, se le pueden advertir sus 
inconsecuencias, atacar sus errores y la falta de conoci­
mientos en la materia que trataba? Son los únicos que nos 
detestan por razones que nadie ignota. ¿Los únicos? Se en- 
gaña el Redactor: existen sobre la tierra otros seres, á quie­
nes les debe un obsequio mayor que el del odio: un obse­
quio grande para las almas que piensan con elevación.

Sin pertenecer á los que quiso injuriar, gratuitamente, 
H n i I  los que publicando sus aberraciones políticas, no le 
■m anifiestan amor, analizamos sus opiniones emitidas, de- 
npurándolas de la broza con que las mezcló cuando pensa- ■
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ba amenizarlas. Si tal ocupacion nos produce m aldicio-j 
nes, yque nos incluya en el número de lo ssém  abom inables’ 
p o r  sus crim ines ¿ impiedades, le cederemos el campo y la ! 
victoria antes que descender á contestar en el propio idio-j 
ma diciendole lo que es conveniente callar.— Hemos con-j 
cluido.

LOS CÍEN CARPINTEROS Y HERREROS.
m  b

■

NOTA.—Habiamos terminado esta [ impugnación 
cuando llegó á nuestros oidos la sensible noticia de la 

despedida de su Redactor. No flie posible hacer ninguna 
alteración en ella, por haberse impreso el primero y segun­
do pliego. Hacemos esta advertencia porque no se c téa 
esperábamos esta^ocasion£para ilirijir tiros con impunidad.
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